
TELECOMUNICACIONES COMNETSE DEL ECUADOR CNS CIA. LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Saldos al 31 de diciembre de 2014 
 

NOTA 1. INFORMACIÓN GENERAL   

Establecimiento y Últimas reformas importantes a su estatuto social   

La compañía se constituyó como Telecomunicaciones Comnetse del Ecuador CNS Cía. Ltda. en 
la ciudad de Quito, está dedicada principalmente a la prestación de servicios de 
telecomunicaciones. La compañía posee un capital social de US $ 10.000. Las siguientes son 
políticas contables más significativas aplicadas por la empresa, las que están de acuerdo con las 
disposiciones de la Superintendencia de Compañías y concuerdan en sus aspectos con las 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

Domicilio Principal   

Su domicilio a partir del 29 de septiembre del 2.015 es la ciudad de Quito provincia de Pichincha, 
Calle Antigua Vía a Nayon y Leonardo Tejada, Conjunto Terrazas del Moral, Bloque 4, Piso 4, 
Oficina 403. 

Las siguientes son las políticas de contabilidad más significativas aplicadas en 2014:   

NOTA 2. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS   

1.  Declaración de cumplimiento con las NIIF 

A partir del 1 de enero del 2012, los Estados Financieros de la Compañía fueron 
preparados y presentados de conformidad con Normas Internacionales de Información 
Financiera – NIIF para las PYMES, de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Resolución No. 08.G.DSC.010 emitida por la Superintendencia de Compañías en el 
Ecuador.  Las NIIF utilizadas en la preparación de estos estados Financieros 
corresponden a la última versión vigente, traducida oficialmente al idioma castellano por 
el IASB, de conformidad con el instructivo No. SC.DS.G.09.006 emitido por la 
Superintendencia de Compañías en el Ecuador.   

Siguiendo los lineamientos establecidos, se procedió a remitir los siguientes estados 
Financieros:  

a. Los estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2014. b. El estado de 
resultados integrales, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de 
efectivo correspondientes al año comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
del 2014.   

2.  Juicios y estimaciones de la gerencia   

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requieren 
que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 
valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados 
Financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 
basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales 
podrían llegar a diferir de sus efectos finales.   

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados Financieros.  Estas políticas han sido definidas en función 
de las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2014, aplicadas de manera uniforme a todos 
los períodos que se presentan.    

3.  Moneda funcional y moneda de presentación   



Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del 
ambiente económico primario donde opera la entidad (moneda funcional).  Los estados 
financieros de la Compañía se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda 
funcional y la moneda de presentación de la Compañía.   

4.  Efectivo y equivalentes   

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras líquidas, y cajas que se pueden transformar 
rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses.    

5.  Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar   

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar son activos financieros 
no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo.  

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier posible deterioro.  
Los ingresos por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconocen y se 
calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por cobrar a corto 
plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial. El período de crédito 
promedio sobre la prestación de servicios es menor a 45 días que se pueden extender 
hasta 120 días en casos excepcionales.   

Las cuentas por cobrar comerciales incluyen una provisión para reducir su valor al de 
probable realización. Dicha provisión se constituye en función de un análisis de la 
probabilidad de recuperación de las cuentas por cobrar que se encuentran vencidas.  Las 
otras cuentas por cobrar de dudosa recuperación son reconocidas directamente como 
pérdidas del periodo contable en que se conocen.   

6.  Inventarios  

Los inventarios se expresan al importe menor entre el costo y el valor neto de realización, 
el valor neto de realización se lo establece en base al precio estimado de venta menos 
los desembolsos necesarios para su comercialización.   

7.  Activos no corrientes disponibles para la venta   

Los activos no corrientes se clasifican como mantenidos para la venta si su valor en libros 
se espera que sea recuperable a través de una operación de venta y no mediante el uso 
continuo del activo. Esta condición se considera cumplida únicamente cuando la venta 
es altamente probable y el activo está disponible para la venta inmediata en su estado 
actual.   

Los activos no corrientes disponibles para la venta se miden al menor entre su valor en 
libros y el valor razonable menos los gastos asociados a su disposición.     

8.  Propiedades planta y equipo   

Medición inicial, las partidas de Propiedades planta y equipo se miden por su costo.  El 
costo de los bienes de Propiedades planta y equipo comprende su precio de adquisición 
más todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de funcionamiento; incluye además una estimación inicial de cualquier costo 
de desmantelamiento y/o retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación de los 
activos.  

Los costos por préstamos directamente atribuibles a la adquisición de activos aptos 
(aquellos que requieren de un periodo sustancial antes de estar listos para su uso o 
venta) son considerados como parte del costo de dichos activos.  



Medición posterior al reconocimiento Las partidas de propiedades, planta y equipo son 
valoradas al costo menos la depreciación acumulada y pérdidas por deterioro.   

Depreciación. El costo de los bienes de Propiedades Planta y Equipo se deprecia de 
acuerdo con sus vidas útiles estimadas mediante el método de línea recta.  La vida útil 
estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, 
siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva.    

Vida Útil: Se utilizaron las tasas máximas autorizadas por la autoridad fiscal para que su 
efecto en gastos sea considerable como deducible de impuesto a la renta, consideradas 
adecuadas y directamente relacionadas con la vida útil de los bienes en función del giro 
del negocio, depreciando el valor de los activos durante su vida útil estimada.   

La vida útil de los bienes ha sido estimada de la siguiente manera:   

Clase de Activo Vida Útil en años:  

Edificios 25  

Maquinaria y equipos 10  

Vehículos 6  

Muebles y Enseres 10  

Equipos Electrónicos 3  

Equipos de Computación 3     

Disposición de activos: La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida 
de Propiedades planta y equipo es reconocida en los resultados del periodo que se 
informa y es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del 
activo a la fecha de la transacción.    

9.  Activo Intangible  

Un activo intangible debe ser separable, es decir, ser susceptible de ser separado o 
escindido de la entidad y vendido, transferido, dado en explotación, arrendado o 
intercambiado, ya sea individualmente o junto con un contrato, activo identificable o 
pasivo con los que guarde relación, independientemente de que la compañía tenga la 
intención de llevar a cabo la separación;   

Reconocimiento: Un activo intangible se reconocerá si, y sólo si: (a) es probable que los 
beneficios económicos futuros que se han atribuido al mismo fluyan a la compañía; y (b) 
el costo del activo puede ser medido de forma fiable.   

Medición Posterior al Reconocimiento: Con posterioridad a su reconocimiento inicial, un 
activo intangible se contabilizará por su costo menos la amortización acumulada y el 
importe acumulado de las pérdidas por deterioro del valor.   

10.  Deterioro del valor de los activos   

Al final de cada periodo sobre el que se informa, la Compañía evalúa información interna 
y externa del negocio con el fin de establecer la existencia de indicios de deterioro de los 
valores en libros de sus activos.  Para los activos con indicios de deterioro, así como 
para los activos intangibles con vida útil no definida, se calcula el importe recuperable 
del activo evaluado a fin de determinar las posibles pérdidas por deterioro.  Cuando no 
es posible estimar el importe recuperable de un activo individual, la Compañía calcula el 
importe recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece dicho activo.   



El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos los costos 
directamente relacionados a su potencial venta y el valor en uso.  Al estimar el valor en 
uso, los flujos de efectivo futuros estimados son descontados utilizando una tasa de 
descuento antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado respecto 
al valor temporal del dinero y los riesgos específicos para el activo para los cuales no se 
han ajustados los estimados de flujo de efectivo futuros. Se reconoce una pérdida por 
deterioro en los resultados del año cuando el importe recuperable de un activo o unidad 
generadora de efectivo es menor que su importe en libros al final de cada periodo sobre 
el que se informa.    

Las pérdidas por deterioro reconocidas en el pasado pueden ser reversadas en caso de 
que mejore el importe recuperable en el futuro. En estos casos, las reversiones de las 
pérdidas por deterioro aumentan el valor en libros del activo de tal manera que no exceda 
al importe en libros que habría tenido si no se hubieran registrado tales pérdidas en años 
anteriores. El reverso de una pérdida por deterioro es reconocido en los resultados del 
año.  

11.  Cuentas por pagar comerciales, otras cuentas por pagar y anticipos.  

Las cuentas comerciales por pagar, otras cuentas por pagar y anticipos son pasivos 
financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado 
activo.   

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. El gasto 
por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconoce como costos financieros 
y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a 
corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial:   

Las cuentas comerciales por pagar, otras cuentas por pagar y anticipos recibidos se 
clasifican en pasivos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde 
la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes.    

12. Obligaciones laborales 

Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la Compañía 
proporciona a sus empleados a cambio de sus servicios. Los principales beneficios 
proporcionados por la Compañía comprenden:  

Beneficios a corto plazo: Son beneficios a corto plazo aquellos que se liquidan en el 
término de 12 meses siguientes al cierre del periodo en el que los empleados prestaron 
sus servicios. Los beneficios corto plazo son reconocidos en los resultados del año en la 
medida en que se devengan.   

La legislación laboral vigente establece que los trabajadores tienen derecho a recibir el 
15% de las utilidades líquidas o contables de la Compañía.  La participación laboral se 
registra con cargo a los resultados del ejercicio como un gasto, con base en las sumas 
por pagar exigibles por los trabajadores   

Beneficios pos-empleo: Son beneficios pos-empleo aquellos que se liquidan después de 
que el empleado ha concluido su relación laboral con la Compañía, diferente de los 
beneficios por terminación.  

13. Impuestos corrientes 

Los impuestos corrientes corresponden a aquellos que la Compañía espera recuperar o 
pagar al liquidar el impuesto a la renta corriente del periodo que se informa; estas 
partidas se muestran en el estado de situación financiera como activos y pasivos por 
impuestos corrientes.  



Activos por impuestos corrientes Los activos por impuestos corrientes incluyen las 
retenciones en la fuente que le han sido efectuadas a la Compañía y los pagos 
efectuados en calidad de anticipos del impuesto a la renta.  

Retenciones en la fuente Las retenciones en la fuente de impuesto a la renta que le han 
sido efectuadas a la Compañía durante el periodo que se informa y en periodos 
anteriores podrán ser utilizadas para: i) el pago del impuesto a la renta reconocido en los 
resultados del periodo que se informa o en el pago del impuesto a la renta reconocido 
en los resultados de los próximos 3 años,  o,  ii) recuperado mediante reclamos de pago 
en exceso o pago indebido antes de que se cumplan los plazos de prescripción de ese 
derecho legal, es decir, 3 años contados desde la fecha de presentación de la 
declaración del impuesto a la renta del año correspondiente.     

Anticipo mínimo del impuesto a la renta A partir de 2010, los contribuyentes deben pagar 
un anticipo mínimo del impuesto a la renta que será determinado mediante la suma 
aritmética de los siguientes rubros:  

· El 0,4% del Activo total, menos ciertas deducciones · El 0,4% del total de ingresos 
gravables para el cálculo del impuesto a la renta · El 0,2% del patrimonio, sin incluir 
pérdidas del año y de años anteriores. · El 0,2% del total de costos y gastos deducibles 
para el cálculo del impuesto a la renta, incluyendo las deducciones por incremento neto 
de empleados y pagos al personal discapacitado   

El valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta será cancelado por 
los contribuyentes de la siguiente manera:  

Primera cuota: En julio del año siguiente, se pagará el equivalente al 50% de la diferencia 
establecida entre el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta y la 
totalidad de las retenciones en la fuente que le hayan sido efectuadas a la Compañía en 
el año anterior.  

Segunda cuota: En septiembre del año siguiente, se pagará un valor igual al determinado 
en la primera cuota.   

Tercera cuota: En abril del año subsiguiente, se pagará la diferencia establecida entre el 
valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta y los pagos efectuados 
en la primera y segunda cuotas.  Este remanente podrá ser cancelado con retenciones 
en la fuente que le hayan sido efectuadas a la Compañía durante el periodo que se 
informa.   

Pasivos por impuestos corrientes El pasivo por impuesto corriente se calcula 
estableciendo el mayor valor entre el impuesto a la renta causado y el anticipo mínimo 
del impuesto a la renta.      

Cálculo del impuesto a la renta causado Para los años 2011 y 2010, el impuesto a la 
renta causado fue calculado con base en las tarifas vigentes del 24% y 25%, 
respectivamente;  esta tarifa se reduce en 10 puntos porcentuales para la base imponible 
que se capitalice hasta el 31 de diciembre del siguiente año.  Las pérdidas tributarias o 
bases imponibles negativas otorgan al contribuyente el derecho de amortizar esas 
pérdidas durante los 5 periodos fiscales siguientes, sin que sobrepase en cada año el 
25% de la base imponible.   

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones   

Con fecha 29 de diciembre del 2010 se promulgó el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, el mismo que establece entre otros aspectos importantes, las 
siguientes reformas tributarias:  

· Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses de 
créditos externos otorgados por instituciones financieras. · Exoneración del impuesto a 



la salida de divisas en los pagos de capital e intereses por créditos otorgados por 
instituciones financieras destinados al financiamiento de inversiones previstas en este 
Código. · Creación del salario digno · Reducción de la tarifa del impuesto a la renta para 
sociedades al 24%, 23% y 22% para los ejercicios fiscales 2011, 2013 y 2013 en 
adelante, respectivamente.     

Cálculo del pasivo por impuesto corriente Cuando el impuesto causado sea superior al 
anticipo mínimo del impuesto a la renta, el contribuyente deberá cancelar la diferencia 
utilizando las retenciones en la fuente que le hayan sido efectuadas durante el periodo 
fiscal que no hayan sido previamente utilizadas para cancelar la tercera cuota del pago 
del valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta.  

Cuando el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta sea superior 
al impuesto a la renta causado, el contribuyente podrá solicitar a la Administración fiscal 
la devolución del anticipo pagado, cuando por caso fortuito o fuerza mayor, se haya visto 
afectado gravemente la actividad económica del sujeto pasivo; esta opción está 
disponible para los contribuyentes cada trienio.  En caso de que la Administración de la 
Compañía decida no solicitar la devolución del anticipo, este valor se constituirá en un 
pago definitivo del impuesto a la renta.   

Para los años 2011 y 2010, el impuesto a la renta reconocido en los resultados del 
periodo que se informa fue establecido con base en el valor determinado como anticipo 
debido a que el impuesto a la renta causado de esos años fue menor.     

14.  Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias   

Los ingresos se reconocen al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, 
teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja 
comercial que la Compañía pueda otorgar.    

Los ingresos por venta de bienes son reconocidos cuando se cumplen todas y cada una 
de las siguientes condiciones:   

a) Se ha transferido al comprador los riesgos y beneficios significativos, derivados de la 
propiedad de dichos bienes b) La Compañía no conserva para sí ninguna implicación en 
la gestión corriente de los bienes vendidos. c) Se puede medir con fiabilidad el importe 
de los ingresos, así como los correspondientes costos incurridos o por incurrir 
relacionados a dichos ingresos d) Es probable que la Compañía reciba los beneficios 
económicos asociados con la transacción e) El importe de los ingresos ordinarios pude 
medirse con fiabilidad    

15.  Costos y gastos   

Los costos y gastos, incluyendo la depreciación de los activos fijos se reconocen en los 
resultados del año en la medida en que son incurridos, independientemente de la fecha 
en que se haya realizado el pago y la factura.   

Como norma general en los estados financieros no se compensan los ingresos y gastos, 
salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna 
norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción.    

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención 
de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de 
forma simultánea, se presentan netos en resultados.  

16.  Reserva legal   

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital 



social.  Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede 
ser capitalizada en su totalidad.  

Nota 3 Al 31 de diciembre de 

            2.014              2.013   
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR CLIENTES CORRIENTES  
NO RELACIONADOS LOCALES       6.704,12          6.704,12   
OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR CORRIENTE 
RELACIONADOS LOCALES     10.205,61        10.205,61   
OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR CORRIENTE NO 
RELACIONADOS LOCALES     18.731,75        18.731,75   
 - PROVISION CUENTAS INCOBRABLES -     8.827.77   -      8.640,45   

Total Deudores comerciales y Otras cuentas por cobrar     26.813,71   27.001,03 

   

   

Nota 4 Al 31 de diciembre de 
            2.014              2.013   

CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR IVA     24.243,41        24.243,41   
CREDITO TRIBUTARIO RENTA     9.506,31        10.344,02   

Total impuestos corrientes     33.749,72        34.587,43   

   

Nota 5 Al 31 de diciembre de 

            2.014              2.013   

INVENTARIOS     21.937,89        21.937,89   

Total inventarios     21.937,89        21.937,89   

   

Nota 6 Al 31 de diciembre de 

            2.014              2.013   

Muebles y enseres       0,00          3.140,81   
Vehículos     0,00        31.530,48   

Suma propiedad planta y equipo     0,00        34.671,29   

   

            2.014              2.013   

(-) Depreciación acumulada 0,00   -    31.970,45   

Total depreciación acumulada Propiedad planta y equipo 0,00   -    31.970,45   

   

Total propiedad planta y equipo       0,00   -      2.700,84   

   

   

Nota 7 Al 31 de diciembre de 

            2.014              2.013   
Otras cuentas por cobrar a largo plazo relacionados locales   124.057,02      124.057,02   

Total otras cuentas por cobrar a largo plazo relacionados locales   124.057,02      124.057,02   

   

Nota 8 Al 31 de diciembre de 

            2.014              2.013   
Cuentas por pagar locales     26.451,81        26.451,81   
Cuentas por pagar del exterior     67.006,18        67.006,18   
Otras cuentas por pagar relacionados locales     14.847,80        14.847,80   
Otras cuentas por pagar no relacionados locales     88.237,91        89.705,62   
Préstamos de accionistas       8.000,00          8.000,00   
Obligaciones con instituciones financieras     37.271,50        37.271,50   

Total pasivos corrientes   241.815,20      242.652,91   



 


